
SS Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "ES
¿ODTANTES SAN JOSE", con domicilio en el Ja. Huiracocha 1383 del Distrito de Jestsanta;
CONSIDERANDO:

dee Que el Club necumente ha cumplido con Los nequisitos establecidos en el Ant. 5*delD.L. 22068, modificatornio del Ant. 106% del D.L. 20555, para sen reconocido oficialmente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonta con lo onde-
[mado por el Ánt. 108% del D,L. 20555; |

Que La, referida institución deportiva cuenta con 60 asociados, según elLíbro de ne-gíistro' presentado, de Los cuales20 son deportistas en Fútbol, debiendo La entidad
tecumente afiliarse definitivamente a La Liga de Fútbol de Jesús María;

NX
De conformidad con el Ant. 108" del D.L. 20555; D.L. 21371 y Mts. 5% 13% del D.L.

N 2068;

Con los ¿informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina deA Jurtdica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;
po —SE-RESUEL VE:

[E Ñ c"s<ARTICULO) PRIMERO: RECONOCER al C£ub Depontivo "ESTUDIANTES SAN JOSE" del Distrito
A PUTiva [3 de Jesús Marta como Club Deportivo Comunitario Vecinal pertene-Oo cienteJae Sistema Nacional de Recreación y Deportes.
AL gerrtuLo SEGUNDO: La presente Resolución, con el. kita de Constitución y Estatutos

de La indicada entidad deportiva, permitirán su inscripción enLos Registros Públicos.

El Club remitiná al TPD copía de La constancia de su inscripción en Los Regístnos-
Públicos, para efectos de su inscripción en Los Registros Administrativos de la Dirección Nacional de Deportes.

Regístrese y comunfquese.
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INSTITUTO PERUANO IrÉCIBIDDEPORTE ¡8 iMEL
ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Deportivo "ESTUDIANTES

SAN JOSE”.

INFORME N? 238-04J-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- La entidad recwviente solicita del TPD su reconocimiento como Club Deporti
vo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo ¿ngormado por La Dirección Na =
cional de Deportes ha cumplido con los requisitos establecidos por el Ant.5”
del D.L. 22068, modificatorio del Art. 106” del D.L. 20555 y en armonía con
lo estipulado en el Mt. 108” del D.L. 20555, así como con el Manual de Procedimientos respectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otorgar el neconocámiento oficial que solicita , en aplicación de lo dispuesto por el Art.108” del D.L. 20555 y Ants. 5” y 13% del D.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectiva insuripción en
Los Registros Públicos, con armeglo al D.L. 21371.

Lima, 17 de setiembre de 1981
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